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Descripción

La chequera electrónica es una cuenta vista que permite a los chilenos en el exterior depositar, transferir
entre cuentas propias BancoEstado, retirar dinero y realizar compras. Funciona a través de una tarjeta de
cajero automático y sin cheques.

Obtenga más información.

El trámite se puede realizar durante todo el año por correo postal de BancoEstado. Si se encuentra en
Chile, puede solicitar la chequera en cualquier sucursal del banco.

Detalles

Los beneficios de la chequera electrónica son:

Permite gestionar su dinero desde el extranjero.
Realiza giros de dinero en moneda local en los cajeros automáticos cirrus en todo el mundo y
Redbanc en Chile.
Si su tarjeta de débito es Visa sin contacto, podrás acceder a la red de comercio Visa y para cajeros
automáticos de la red Plus.
Permite contratar el pago automático de los dividendos de su crédito hipotecario.
Comprar en los comercios asociados adheridos a la red maestro.
Acceder al servicio de atención 24 horas.

http://www.bancoestado.cl/imagenes/_personas/productos/chilenos-en-el-exterior/chequera-electronica.asp
https://www.bancoestado.cl/imagenes/_campanas/contingencia/index.asp


¿A quién está dirigido?

Personas mayores de 18 años que cumplan los siguientes requisitos:

Tengan antecedentes comerciales intachables.
Posean residencia permanente en el extranjero.
No tengan giro comercial.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

Formulario de solicitud (revise las indicaciones para completar el formulario).
Fotocopia de la cédula de identidad vigente.

Importante:

Las copias y documentos deben ser legalizados en el consulado chileno o apostillados, según
corresponda, en la ciudad en que resides y, luego, deben ser enviados a calle Santo Domingo 1568, Piso 7,
Santiago, Chile.

Si se encuentra en Chile, debe dirigirse a una sucursal de BancoEstado con su cédula de identidad vigente
(no sirve el pasaporte) y algún documento que acredite su residencia en el extranjero.

¿Cuál es el costo del trámite?

Revise las tarifas.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

http://www.bancoestado.cl/promociones/form_comerc.asp
http://www.bancoestado.cl/imagenes/_personas/productos/chilenos-en-el-exterior/chequera-electronica.asp
https://goo.gl/maps/zUWuXczgm5RUdx1M8
https://www.bancoestado.cl/imagenes/_campanas/contingencia/index.asp
http://www.bancoestado.cl/bancoestado/inteditorformularios/genera.asp?datos=119


En oficina:

Sólo para chilenos que viven en el extranjero, pero que se encuentran temporalmente en Chile:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Diríjase a una sucursal de BancoEstado.
3. Explique el motivo de su visita: solicitar chequera electrónica para chilenos en el extranjero.
4. Como resultado del trámite, obtendrá su chequera electrónica.

 

 

Correo:

1. Reúna los documentos legalizados por el consulado chileno de su lugar de residencia.
2. Envíelos en un sobre a Santo Domingo 1568, Piso 7, Santiago, Chile.
3. Como resultado del trámite, habrá solicitado la chequera electrónica.

Consulado:

Sólo para la legalización de los documentos:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Diríjase al consulado chileno de su país de residencia.
3. Como resultado del trámite, habrá solicitado la legalización de documentos para solicitar un crédito

hipotecario.

https://www.bancoestado.cl/imagenes/_campanas/contingencia/index.asp
https://goo.gl/maps/zUWuXczgm5RUdx1M8
http://chile.gob.cl/es/consulados/

